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ANEXO 2 

SEÑALIZACIÓN DE LOS CONTROLES 

(Diámetro de las señales: 70 cm) 

 

Todas las distancias son aproximadas. 
128 



 

24 

 

SEÑALIZACIÓN DE LOS CONTROLES 

(Capítulo 30.2.) 

 
Todas las distancias son aproximadas. 
 

 

PANELES DE SEÑALIZACIÓN 

1) SEÑALIZACIÓN DE ZONAS DE REPOSTAJE 

El panel indicador de una Zona de Repostaje consta de un surtidor de gasolina negro sobre fondo azul, 
enmarcado en un círculo negro. 

El panel indicador de fin de zona de Repostaje será igual que el anterior, con tres rayas negras transversales. 

Los paneles deberán tener un diámetro de 55 cm. 

(Se recomienda la utilización de paneles suplementarios de color rojo, indicando la prohibición de fumar y de 
utilizar teléfonos móviles). 
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2) PUNTOS DE RADIO EN LOS TRAMOS CRONOMETRADOS 

Los puntos de radio estarán señalados de la siguiente forma: 

• Un panel de preaviso situado unos 100 m antes del punto de radio, con un rayo negro sobre fondo amarillo 
enmarcado en un círculo negro. 

• Un panel señalando el punto de radio, con un rayo sobre fondo azul enmarcado en un círculo negro. 

Los paneles deberán tener un diámetro de 55 cm. 

3) PUNTOS DE SEGURIDAD EN LOS TRAMOS CRONOMETRADOS 

En los tramos cronometrados donde por su longitud (más de 15 Km) sea necesario montar puntos de seguridad 
intermedios (Ambulancia, médico, vehículos de rescate, etc.), se señalará de la siguiente forma: 

• Un panel de preaviso situado unos 100 m antes del punto de seguridad, con una cruz blanca sobre fondo 
amarillo enmarcada en un círculo negro. 

• Un panel señalando el punto de seguridad, con una cruz blanca sobre fondo azul enmarcada en un círculo 
negro. 

Los paneles deberán tener un diámetro de 55 cm. 

NOTA: ES OBLIGATORIO QUE LOS PUNTOS DE RADIO Y LOS PUNTOS DE SEGURIDAD ESTEN 
REFLEJADOS EN EL ROAD-BOOK. 
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